
Juzgado Promiscuo de Familia de San Juan del Cesar – La Guajira.  
 

 
Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD.: 44-650-31-84-001-2023-00060-00. 

PROCESO: DIVORCIO. 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS POSADA MOLINA. 

DEMANDADA: MALKA IRINA JIMENEZ GALINDO.  

 

ASUNTO A TRATAR  

Procede el despacho a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda de 

divorcio instaurada por JUAN CARLOS POSADA MOLINA contra MALKA IRINA JIMENEZ 

GALINDO.  

CONSIDERACIONES  

Realizado el análisis de rigor de la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma 

presenta las falencias que a continuación se indican.  

Art. 82-10 y 11 del C.G.P, en concordancia con el art. 6 de la ley 2213 de 2022. 

(I) No se acredita el envío previo o simultaneo de la demanda a la demandada. Si 

bien en el libelo se manifiesta no conocer la dirección electrónica de la 

demandada, no se evidencia envío físico a la dirección señalada en el acápite 

de notificaciones.  

Por los motivos expuestos se inadmitirá la demanda, otorgándole a la parte demandante el  

término de cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo (art. 90 C.G.P).  

En mérito de lo anterior el despacho, 

RESUELVE  

PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. (Art. 90 C.G. P.). 

TERCERO: Reconocer personería al abogado JORGE ARMANDO MARTINEZ DAZA, 

identificado con CC. 77.090.617 y T.P. 191.676, para actuar en el presente proceso como 

apoderado de JUAN CARLOS POSADA MOLINA, solo en lo que respecta a este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La juez,  

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO  
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